
~73::c5:.:0,-- ~ 1211bril,"·-=-19:..7:..:3~__~~_~__B_._O~_d.:.-eI-.::E,".-_-_N_ií_·m,--._88

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.

RI:'S()LUCION de la Jefatura de Propiedades Mi!i
tares de Castellón fior la que se señala fecha para
el levantamiento de actas vrel'ias a la ocupacian
de los terrenos y bienes que se citan.

onDEN de _15 de marzo de 1973 por la que se con-
ceden a la Empresa Manuel· Hernández GOl"lZález
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/
1983, de 2 de cJtciembre.

Ilmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 12 de diciembre· de 1972 por la que se declara a la am~
pliación de laplantadeempaquetadQde plátanos en maniUas

Esta Jefatura de Propiedades )\¡fj¡itares ha resuelto señular
el próximo día 21. del mes de abril de 197:3 a las diez horas,
para proceder correlativamente y en 'Jo~loca]es del Ayuntamien
to de El Toro fCasteIl6nl.,al levantamiento de las ~ctas previas
a la ocupación de los t~rrenos y. bienes ·afectHdos. por aplica
ción del Decreto 3375/1972, de 24 de noviembre {..Boletín Oficia!
del Estado» número 2991.

La relación de 10$ . propietarios afectados, cuya conformidad
obra en poder de E'.sta Jefatura, figuran eXl)ue~tos en los tabh>
nes de anuncios de los Ayuntamiéntos de El Toro (Castel1ón)
yA!)PÍuela (Tarue]).

Castelfón. 5 de abril de 1973.-.:...f:l Jefe de Prop'iedades.-2.695-A.

EJERCITO

HACIENDA

DEL

DE

MINISTERIO

MINISTERIO

Vistos los artículos 9 de la Ley Hipotecaria, 47, 50 Y 51 de
su Reglamento, 153 y 243 del Reglamento Notarial y las Reso
ludones de este Centro de 7de enero de 1893, 26 de marzo· de
1909, 18 de octubre de 1911, Y 21 de marzo de 1973.

Coitl=;iderando que en el presente recurso se plantean algunas
de las cuestiones ,que han sida ya resueltas por este Centro Di
rectivo 0n la Hesoluciónde 21 de marzo de ~973, en que se de
claró que no es motivo suficiente para, suspender una inscrip
ción la circunstancia deqüé en la descripción del inmueble con
ten.ida en la e:icritura calificada no se expresa la naturaleza de
los predios colindantes, tal como se establece en el articulo 51
de! Re,s;l"mento Hlnotecarío o se .\ nliUese el segundo apellido de
105 titulares de las mismas, ...-requisito no exigido en ninguna
disposición legal o reglamentaria-1nitxime cuando la descrip~

ción coincide con la de los libros registrales y no puede surgir
ninguna duda respecto a la identidad de la finca, T7 lo mismo
habrá igualmente de indicarSe respecto al resto de este defec
to 2." en re1acion a la constancia del nombre del camino que
sirve de sepatncióncon la otra finca, así como a la naturaleza
de ésta y el nombre y apellidos, en su caso, del propietario.

Considerando queen cuanto al defecto 4." la indicada Reso
lución manifestó que eh ningún caso podria calificarse como de
fecto que obstaculizase el ingreso en el Registro del d6cumento
calificado, las enmiendas o sobrerraspados realizados en la co
pia presentada, qUe en último término podrían ser subsanados
a. través de lQs medios establecidos- en el articulo 243 del Regla
mento Nota.riaJ. y qué en nada afectan ~l documento en sí.

Considerando pcr último que en cuanto al defecto 3.", el pro
pio funcionario califícador reconoce E'n la Nota que se ha ,cum
plído con lo establecido en los articulos 47 y 50 del Reglamen·
to Hipotecario, al indicarse en la escl'itura el lindero por donde
se ha efe:::tuado la segregación; slnque pueda tomarse e11 con·
sideración que ha S!? hayáhecho constar numériCamente la ex
fensión superficial del resto. pues es indudable que al scü¡;llm's"€
la superficie de 1ft . totalidad del inmuehle, asi C01nO· la de. la
porción segre~,;ada y expresarse qüe ha quedado disminuida la
primera en esta última extensión, una simple operw;ió.p de res
tar despejaJa cuestión matemática que podría plm,te<.~rse.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el Auto apela
do que reYQcó los jefectos 2.", 3." Y 4:" de la Nota de califica·
ción, imicos sobre los que se plu)1teó dd)ate.

Lo que, con devolucióndE'-1 e;.;r,EdtfJ,!::.,oriEiIV:;1. comunico a
\T E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. mucnos aí'ios.
Madrid, 22 de marzo dé 1973.-El Director general, Francis

co E:;crívá de Romuní.

Resultando que presentada en el Registro p.rimera copia da
la mencionada escritura fue calificada con ilota del tenor Ht.H
ral siguiente: ~Denegada la inscripción deldotument<1 que pre
cede por observarse los siguientes defectos: LO no justificarse
la toma de razón en el Ayuntamiento de Rubí, a efectos del
arbitrio de plusvaha; 2:' no letallal'se en la de~'cr¡nción de la
finca segregada y vendida, si· el lindero de! frenle es uncami
no conocido por un nombre o es un camino oue 'sirve de sepa·
ración con otra finca y, en este caso; la naturaleza de la mis
Il].a y el nombre y apellidos de su propietario; rH consignarse la
naturaleza de la finca lindante por su derecha entrando nJ e1.2.<>
apellido del titular de ésta; 3." no describirse el resto de la fin
ca matri7, en la forma prevenida errlos artículos 47 .. 50 del Re
glamento Hipotecario que exigen corno mínimo, ademá:; del Jin~

dero por donde ie efectúa la segregáción, comoconstu en la es
crltura, la modificación de su extensión, no bastando a este
efecto decir: cuya superficie queda disminuida en la extensión
de la porción seg-regadu', 4." no salvarse en formalQs añadidos
y enmiendas que se realizan en la copia presenÚtdadespuésde
estampar el Doy Fe de la misma. Se consideran tales defectos
como s!)bsflnable~, no tOlllándOSé ano1ación de suspensión por no
solicita~'se~.

Resultando que el Notarioautorizante del instrumenta inter_
puso recurso gubernativo contra la anterior ·califlcación y alegó:
que deja aparte el 1.~ de los defectos señalados n Pt'lsar de que
el propio Registrador ha iliscrito üentenaresde escrituras sin
tal requisito poniendo nota de afección deleitado arbltrio; que
en cuanto al 2." defecto, la resolución de1l de marzo. de 1879
dice que está bien expresado el lirtdei'ocuando se indica qUe
la finca linda con un camino sin mencionar el nombn de éste
ni ninguna otra circunstancia; que sin embargo, el Registi'ador
no sólo exige se diga el nombre del camino sino también la
naturaleza de la finca y el nombre del titular ele la situada al
otro lado del mismo; que el criterio cjentíficoyjurisprudencJal
sobre este punto es de la máxima tolerancia como demuestran
las Resoluciones de 7 de enero de 1893, 26 de marzo de 1909 y
18 de octubre de 1911, entre otras; que 01 defecto 3." achaca
a. la escritura una supuesta infracción de los a¡·ticulos 47 y 50
del Reglamento Hipotecario cuando precisamente se hancum
pUdo con rigor sus normas como puede comprobarse a la vista
de su texto y de la resolución de 23 de octubre df, 1965; .que
la práctica notarial y registral es constante en la admisión de
segregaciones con menos requisitos qUe loscontenjdos en la es~

critura calificada; que la dureza de la calificaciónpareee que
no tiene mas finalidad que obstaculizar la labor del Notario
autorizan te de la escritUl'a; y que el modo de salvarlas correc~

ciones o enmiendas, está regUlado por el ar!1cülo 243 del Re
glamento Notarial y se han cumplido con exceso sjn que entien
da qué quiere declr el Registrador con su expresiÓn de salvar
..en forma~.

ResUltando que el Registmdor inforTI1ó, Que no es cierto que
haya admitido centenares de escrituras sin la toma de razón en
el Ayuntamiento a efectos del pa.gc del arbitrio de olusvalífL y
aunqlie este defecto no es objeto de reCUrso~ quiere haCerlo
constar: que en cuanto al 2."défedo, el artículo 5:; del Regla;
mento Hipotecario no sólo exige que se expresen enla descrip
ción de las fincas SUs linderos por los cU&tro puntos cardina·
les, sino también la naturaleza de las colindantes v cu.alquier
otra circunstancia que impida su confusión: que el consignar
como lindero un camino sin especificar nombre, no ad~ra lo
suficiente por lo que es necésarioseñalar otras circunstancias
que eviten confundir con otra la finca que se inscriba; que la
obligación de expresar la naturaleza de la fim:aco1indante no
eS un capricho del calificador sino una exigencia legal que no
se puede considerar derogllda por una corruptela tolerada a ve~
c€s por circunstancias especiales; que el no c(}risi.~narel segun~

do apellido del dueño de una Finca colindante es otro defecto
que impide la perfecta identificación de: la que s.epretende ins
cribir; que el criterio de tolerancja seguido por ()ti'os Registra
dores no obliga al funcionario calificador, como tiene declara
do la Resolución de 18 de noviembre 'de 1960; que en: cuanto al
tercer defecto los articulas 47 y 50 del. Reglamento ,Hipotecario
exigen que se consignen como mínimo, en cuanto aJ resto de la
finca. matriz, no sólo el lindero por donde se e :e<;:tú¡;:¡ la segrega
ción sino también la modifiC'adórJen $1.1 extensión. yestaexi·
gencia no puede estimarr.e cumplida con la manife'stación de
que la suporficie de la misma queda dismírtuidaen iaextensión
de la porción segregada, sino que debe exprosarse con arreglo
al sistema métrico decimal, según el espiritude k Resolución
de 23 deoetubre de 1965; y que. en cuanto al 4."defeeto, en el
caso de subsanación de errores· observados después de poner el
Doy Fe, debeproceclerse como p,evienen las últimaspnlabras
del articulo 243 del Reglamento Notarial cuando habla denota
posterior autorizada de igual modo qUe la, copia, criterio segui
do por la Resolución de 27 de novl~mbrede ¡929, siendotambíén
digna de mención en este punto la de 1.'" de febrero de 1890.

Resultando que el Presidenta de la Al.l.dienciiirevocó la.:no
ta del Registrador en cuanto a los defectos recurridos, por ra
zones análogas a las expuestas por el Notario recllrrente,consi~
del'ando que el riguroso criterio ref"istral se debe a motivos
personales contra el fedatariQ, como pudo apreciar ya en otro
recurso planteado entre los mismos funcionarios, lo cual puede
provocar una corriente de¡;,inscribHoria, razón por la Cual .deben
Imponerse las costas al funcionario calificador.
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propiedad. de don Manuel Hernández GonzáIez, emplazf,l.da 'en
San Juan de la Rambla (Santa Cruz de Tenerifel comprendida
en Zona de preferente localización industrial agraria; incluyén
dola en- el grupo A de los· Señalados en la Orden de ti· de
marzo de 1965 deleitado Departamento.

Este Ministerio. de conformidad ccin lo establecido en el ar+
ticulo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido a bien
disponer lo biguiante;

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las espeCíficas del régimen que deriva de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, ya} procedimiento señala.<:lo
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa Manuel HernándezGotlzález,de San JU(iIl
de la Rambla (Santa Cruz de Teneri!el por la industria jndica~

da y por un plazo de cinco años contados a partir de la 'fecha
de publicación de la presente Orden, los5iguientes beneficios
fiscales;

al Libertad de amortiz¡ición durante el primer quinquenio
a partir del comienzo del primer ejercicioecohómico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación indus-
trial de las nuevas instalaCiones. -

bJ Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas' que graven. la importación de bienes
de equipo y utillaje de primera instalación, .<.;uando no se fabri-:
qUet1 en España,E~te beneficiase' haceextehsivo a losrnateria
1(>s y productos que, rioproduci€mdose en España, se importen
para su incorporación en prim'3ra Instalación, a bienes de equipo
que sé fabriquen en España.

el Reducción del 50 por teo del Iinpuesto sobre las Rentas
del Capital que grav:? los rendimientos de los emprestito':;que
emita la Empresa espafi.cla y de los préstamos que la misma
concierte con OrgHusmos internacionales o con Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se. des
tinen a financiar inversiones reales nuevas, La a.plicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tnunitara en cada caso a ~ravés de laDirección General de
Política Final~clera, de conformidad con lo dispuesto eula Or
den ministerial de. 9 de julio de 1971: en la forma establecida
por la Orden de e&teMinisterio dé 11 de octubre de 1965.

Scgundo,-El incUmI)Iimiento de cualquíerade las: obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de COrifOfM

midad con lo dispuesto en el artículo ·9,Q de la Ley 15211963,
a .la privación de los beneficios concedidos, y por consiguiente,
al abono o reintegro, en su :aso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V, l. ¡Jara su conoclmiEmto y efectos,
Dios guarde a V, L muchos año:,.
Madrid, 15 de marzo de 1973.-----:P. D" el Subsecretario, Ju;¡;n

Rovira Tarazana.

Dma. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION del Servicio Naci0nal de Lotuias
por la qUe se, hace público habers'" autoriz",ao la
celebración de una rifabenéfícQ-:Locenle al Hogar
El;cL"ela· de San Bult, de Valencia,

Por acuerdo de este Servicio NaciOnal. de Loterías, de fe
cha 15 de marzo del año en curso. ha sido autorizada la ce
lebración de' ,una rifa benéfico~docente al Hogar. Escue:a de
San Bult, con domicilio en VaHmcia,calle ,En Blanch, núme
ro 6, debiendo' verificarse la adjudiCaCÍónde .los premios en
combinación con. los tres premios ,mayores '::elsorteo de l.a
Lotería Nacional dél día 24 de noviembre de 1973, que cons
tará de 80.000 billetes.

Premios adjudicablesl L"', un automóvil S8'at, modelo 1,430,
matricula V -6no-E; 2.~, un. automóvil Seat. m,ldelo 124-D, ma
tricula V-6769-E, Y 3.", un automóvHSeat, inodel 600 E, ma
trícula V-6834-E.

Las papeletas de la rifa serán distribuidas al núbUco por las
personas qU'3 se relacionan, provisk'l;s del oportuno carnet,ex
pedidc par este Servicio Nacional: DónEduardo Miragall Abad,
domiciliado en Valencia, calle ~~an Francisco 1e Boria, 18: don
José Luis MiragaIl Muñoz,con el mismo, domícHio que el an
terior; don Huperto Castellanos Diaz, con JOffi¿cilüJ en Madnfj,
call" Esperanza S. Carrascosa, número24idonUbaldo Cas
tel1ano Díaz, domiciliado en Madrid," calle Fereluz, l:úmero 45;
y dOll Pedro Candela 'Ara, con domicilio iambienen Madrid;
cal:,) Fereluz, numero 45.

Lo que se publica para general conoCimiento y demás que
corre3ponda, debiendo sujetarse la rifa a tUantodispone la le
gíslación vigente,

Madrid, 27 de marzo de 1973.-El Jefe del Servicio Nacional
de Loterías, Francisco Rodríguez Círugeda,-Z.094-E,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 6 de narzo de 1973 por la qUe se aprue·
ba el .,Proyecto decrderutción de la zona limítro
fe al embalse de Burguillo, en el rio Alberche, con
toma; de agua no directa 'para el abastecimiento de
Madrid...

limo, Sr.: El Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre y la
Orden ministerial de 11 de fulio de 1967, establecen la necesi
dad de formular proyecto5 deo!"cpoa.ción de las zonas limítro
fes de los embaises para "u qtilización con fines recreativos que
no períudiquen los fines esenciales que motivaron la proyección
y construCción de tales obras hidráu:icas, a fin de que la ac
tuación de la Administración y de lo~ particulares se acomode
a los principios jurídicos en él cortenidos y constituyan l10nna
de obligado cumplimiento.

La r:egulación administrativa dt" todo proyecto de ordenación
de embalses y, por tanto, del de Bt>rguillo debe necesariamen
te contemplar el doble aspecto del don,inio público y del priva
do, para aplicar en los supuestos déi d<:.minio público la legisla~

cíón especifica de Obras Pt¡blicas y. de Aguas, y'en 105 del do
minio privado la del Reglamento de PclIcb. de Aguas y sus Cau
ces y disposiciones cOIlcordantes, como el Decreto 2195/1966,
de 10 de septíembre .

La utilización del dominio publico tendrá qUe revestir la
forma de autorización o concesión, según ~e trale de aprove
chamientos comunes o especiales, condicionados unos y otros a
detorminadas limitaciones de es~ecio, situación y cantidad en
orden a la seguridad de las personas y la salubridad de las
aguas, para impedir cualquier ap;~ovechamiet1too disfrute ancír-
quico o peligroso. -

Asimismo, la utilización del dominio pri vado en la zona de
policía de protección de embalse, qUe abarcará una extensión
mlnima de 500 metros, contados aepde su máximo nivel normal,
debe sor objeto de autorización p. evia por parte del Organismo
competente del ramo, quien velcrá por que la explotación de los
terrenos se haga sin menoscabo del fal primordial del embalse,
que es el abastecimiento de aguas

A. estos efectos, y sin perjuicio de las competencias de los
Municipios y otros órganos eSLatales, las autorizaciones que se
otorguen por el MinJsterio de Obras Públícas en esta zona ten
drán carácter reglado, al e:xigirse unas determinadas prescrip
cionés en orden a la C(;!l1st¡::ucción, densidad de edificación y dis
tancias mínimas. e instalación de aparato~, depuradores de aguas
y materiales residuales, que vienen impuestos por el propio pro
yecto de ordltnación del embalse.

Por último, la situación de' a.quella:; urbanizaciones, edifica
ciones o in5talaciones existente&o legalmente aprobadas con an
terioridad a la promulgación de esta normativa, deben tenerse
en cuenta en la misma para permitir su continuidad o su lega
lización mediante el cumplimiento de las exigencia.s que resul
ten necesarias rara conseguir una correcta depuración de los
afluente,::" o para decretar su abus_vidad cuando los interesados
no quieran someterse voluntariamente a las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y los terren0s de
propiedad particular situados en ]a5 zonas de policia estable·
cidas en el Decreto 2495/i966, de 1(, de septiE:mbre, de! embalse
de Burguíllo, en el rio Alberche, podrán ser utilizadas de acuer
do con las normas contenidas en las presentes instrucciones,

CAPITULO PRIMERO

Del dominio público

1.1. Embtlrcaderos.

1.1.1. Podran establecerse embarcaderos, tanto de uso priva4

do, individual o colectivo, como f;uclico mediante la correspon
diente concesión administrativa, que sbotorgará de acuerdo con
lo establecido en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

1.1.2. Cuando la concesión tel,ga por objeto la construcción
de un embarcadero para uso puLJico, la licitación versará tam
bién sobre las tarifas, correspondiendo su otorgamiento al Mi
nisterio de Obras Públicas<

1.1.3. En los Centros de interés- turístico nacional se tendr:á
en cuenta lo dispuesto en ellirtkulo 21.1 el de la Ley 197/1963,
sob:-e derecho de uso y disfrute d~ los terrenos de dominio pú
blico en· favOl' de los realizadores de los m.ísmo~.

1.2. Mangas.

La salida de los embarcaderos 1.-asta la zona de libre navega
cioo definida en el apartado 17,j se dctenüin",rá en la conce
sión, siendo de cuenta de los concesionarios el balizamiento de
la ¡nanga de salida. '

1.3. Pesoca.
1.3.1 Se permitirá el ejercicio de la pesca en todo elembal

se, de acuerdo con las disposiciones vigentes.


